
Ejecutivo  

Radicado 680013103006 2020 – 00141 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 

Comoquiera que la parte demandada y demandante en escritos que obran en los archivos digitales 

Números 40 al 42 y 48 solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, es procedente acceder a lo deprecado, por lo cual el suscrito 

juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reanudar el presente proceso. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado la presente acción ejecutiva promovida por la Cooperativa de 

Palmicultores del Magdalena Medio – Coopalmag contra José Santos Bautista Duque y Barbara 

María Delgado Gómez por pago total de las obligaciones, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

TERCERO: Cancelar las medidas cautelares decretadas con ocasión del presente asunto y en el evento 

de registrarse embargo de remanente, déjense a disposición de la autoridad respectiva los bienes aquí 

cautelados. 

 

CUARTO: Desglósese los títulos valores y entréguese a la parte demandada con la anotación expresa 

de haberse pagado el crédito. 

 

QUINTO: No condenar en costas y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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